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JII. Otras disposiciones 

PR'ESIDENCIA DEL GOBIERNO ' 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por la que se aprueba el 
proyecto reformado de la Central Lechera en Valencia 
(capital) adjudicada a la Entidad «Industria Lechera 
Valenciana, S. A.». 

EXcmos. Sres.: Visto el proyecto reformado de Centr.al Le
chera en Valencia (capital), presentado por la Entidad conce
sionaria «Industria Lechera Valenciana, S. A.»; adaptándose 
el referido proyecto al nuevo terreno adquirido en sustitución 
del anterior, afectado por la desviación' del no Turia (plan 
Sur), y constando de los documentos y cumpliendo los requi
sitos exigidos por el Decreto de esta Presidencia de 18 de abril 
de 1952 y Reglamento para su aplicaCión de 31 de julio del 
mismo año; de conformidad con los informes emitidos Por la 
Comisión consultiva Provincial y por las Direcciones Generales 
Jie Sanidad y de Ganadería, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministe-· 
rios de la Gobernación y, de Agricultura, ha tenido a bien dis
poner: 

Primero. Aprobar el proyecto reformado de Central Leche
raen Valencia (capitaJ) con capacidad mínima de higieniza-, 
ci6n de 40.000 litros diarios de leche, presentado por la Entidad 
cOllcesionaria «Industria Lechera Valenciana, S. A.». 

Segundo. Prorrogar el plazo para la terminación de laS 
obras e instalaciones de la Central Lechera de referencia, hasta 
el 31 de diciembre de 1963. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 9de abril de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Dtrección General de la Guardia 
Civil por la que .se anuncian conCUr80S-8ubastas para 
contratar la ejecución de las obras de construcción de 
casas-cuarteles en 'las localtdades que se citan. 

Acordada por esta Dirección General la construcción por 
el régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de' los Ministerios de la Gobernación y de Tra
bajo de 20 de abril de 1956 (<<BOletín Oficial del Estado» númf'
ro 127, de fecha ·6 de mayo del mismo año), de las casas-cuar
teles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
Cuartel propiamente dicho, según proyectos redactados por la 
misma. se hace saber: 

Que se admiten proposi9iones para las citadas construccio
nes en las localidades siguientes: 

Población: Cabezón de la Sal (Santander). Número de vi
viendas: ~4. Presupuesto de contrata: 1.952.161.93 pesetas. Pla
zo de. ejecución: Doce meses. Fianza provisional: 39.673,65 pe
setas. 

La fianza px:ovisional para concurrir a este concurso-subasta, 
por la cantidad que se indica, será depositada en l~ Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en Madrid o en una Delegación 
Provincial de Hacienda, en metálico o valores del Estado, o 
mediante aval bancario (Ley 96/60, de 22-12-60, «Boletín Ofi· 
clal del Estado» 307). 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Servl- . 
cios) , calle de Guzmán el Bueno. 122. de esta capital, nasta las 
trece horas del dia 13 de mayo, y en la Comandancia de San
tander hasta la misma hora del día 12 del mismo mes. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán . de 
manifiesto en las citadas dependenCias durante los días y horas 
hábiles de oficina. , 

Cada proponente presentará dos sobres cerrados. lacrados 
y rubricados, con los documentos que se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de pro
posición.) 

Una vez que se comunique la adjudicación definitiva deberá 
constituir el adjudicatario, en el plazo de quince dias, en aná
loga forma que la provisional. la fianza definitiva. a disp6sición 
de la Dirección General de la Guardia Civil, El incumplimiento 
de esta obligaCión causará la pérdida de la fianza prOVisional. 

Igualmente en el plazo de un mes. contado desde que se le 
comunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata. incurriendo, caso de no ha
cerlo, en la pérdida de la fianza definitiva depositada, 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del día 
17 de mayo próximo en la Dirección General, ante la Junta 
Administrativa de la misma, el Notario que por turno corres
ponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicación la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el De~ 
creto de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 15), asi como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957, 
en lo que afecta a la aplicación de coeficiente de revisión de 
precios autorizad6s para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El importe de este anuncio y el del «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario o a 
prorrateo si son varios. 

Madrid. l4 de abril de 1962.-El General Jefe administrativo 
de los Servicios, . Carlos Ponce de León Conesa.-1.663. 

* 
Acordada por esta Oirección General la . construcción por 

el régimen de «Viviendas de Renta ¡'imitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernacirjn y de Tra
bajo de 20 de abril de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 127, de fecha 6 de mayo del mismo año), de las casas-cuar
teles que a continuación se' expresan, con sus servicios de 
Cuartel propiamente dicho, según proyectos redactados por la 
misma. se hace saber: , 

Que se admiten proposiciones para las citadas corustruccio
nes en las localidades siguientes: 

Población: Hecho (Huesca). Número de viviendas: 18. Pre
supuesto de contrata: 2.155.058,86 pesetas. Plazo de ejecución: 
Catorce meses. Fianza provisional: 43.761.62 pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso· subasta, 
por la cantidad que se indica, será deposita¡;la en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en Madrid o en una Delegación 
Provincial de Hacienda, en metálico o valores del Estado, o 
mediante aval bancario (Ley 96/ 60, de 22-12-60. «Bcletin Ofi
cial del Estado» 307). 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Servi
cios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, 'hasta las 
trece horas del día 19 de mayo, y en la Comandancia de Jaca 
hasta, la misma hOfa del dia 18 del mismo mes, 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en las citadas dependencias durante los dias y horas 
hábiles de oficina. 

Cada proponente presentará dos sobres cerrados. lacrados 
y rubricados, con los documentos que se expresan en la . cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas unido al 
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proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de pre
posición.) 

Una vez que se comunique la adjudicación definitiva deberá 
constituir el adjudicatario, en el plazo de quince dias, en aná
loga forma que la provisional, la fianza definitiva, a disposición 
de la Dirección General de la Guardia CivU. El incumplimiento 
de esta obligaCión causará la pérdida de la fianza provlslon"L 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que se le 
comunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, incurriendo, caso de no ha
cerlo, en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del día 
23 de mayo prqxirno ep. la Oirección General. ante la Junta 
Administrativa de la mlima. el Notarlo que por turno corres
ponda y un DelegadO del lQStltuto NaCional de la ViV1enda. 

A estas obras no les es de aplicación la t.ey de Revl¡¡iór¡ de 
Precios, de 17 de julio de 1945, seilin lo lieterminado en el Oe
creto de 13 de enero de 1955 (<<J301etln Onclllol del E:stadO» nú
mero 15), así cOmo tampoco la Orden de 11 de febrero de 19&7, . 
en lo que afecta a la aplicación de coeficiente <1e revl&l~n de 
preciOli autorizados para el Instituto Nacion¡¡.l (le 1110 Vivienda 
(cBollltln Oficúil del Estado» del 13 del mismo mes). 

El importll de este anuncio y el del «13olettn oncia!» de la 
provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario () Q 

prorrateó si son varios. 
Madrid, 14 de abril de 1962.-El General Jefe administrativo 

lie 108 Servicios, Carlos POllce de León Cooe8&,-1.682. 

• 
Aoordada por esta Dirección General la construcel.6n por 

el régimen de «Viviendas de Renta :t.imitada», con arreglo a la 
Orden conj\luta de los Mini.sterioi de la (Jobllrnación · Y de Tra. 
bajo de 20 de abril de 1956 (<<Boletin OfiCial del Estado» núme
ro la7, de fe;cha 6 de mayo del mismo afio), de las ca.sas-cuar
teles Que a continl,lación se exprellan, CClD sus I$ervlclos !1e 
Cuartel propiamente dicho. /iegún proyectos redactados por la 
mIsma, se hace saber: 

Que se admiten proposiciones para las citadas conatrucclo
nesen las localidades siguientes: 

Población: Ponferrada (¡;eón). Número de vlvienQ.a.s: 29. 
Presupueito de contrata: 3.561.340,5i pesetáS. l'lazo de eJecu
cIón: Veinticuatro meliei. Fianza provisional: 72.156.13 pesetas. 

Población: Villablino (León). Número de viviendas: ll. Pre
supuesto de contrata: 1.484.999.05 pesetas. l'lazo de eJllcuclón: 
Diez meses. FiaIll!la provisional: 30.204,a:; pesetas. 

La fianza prOVisional para concurrir a este concursQ~subasta. 
por la cantidad que se Indica. será depOsitada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en Madrid o eu uua Deleiaclón 
Provincial de aaoienda, en metálico o valores del Esta'4o, o 
mediante aval bancario (Ley 96/60; de 22-12-80, «Boletín Ofi
cial del Estado» 307). 

Las proposiciones pueden pre:;entarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura AdminIstrativa de los Servi
ciOS), calle de Guzmá.n el Bueno .. 122, de esta capital, hMta las 
trece horas del día 19 de mayo. y en la Comandancia de León 
hl\lita la misma hora del dla 18 del mismo mes 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en las citadás dependencias c1urante los dlas y horas 
hábiles de oficina. 

Cada proponent~ presentará dos sobres cerrados. lacrados 
y rubricados, con los documentos Q.ue se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones económlco-Jurldlcas unido al 
proyecto. (Al final d~ dicho pliego se inserta el modelo de pro-
posición.> . . 

Una vez que se comunique la adjudicación definitiva deberá 
constituir el adjudicatario, en el plazo de quince días, en aná
loga forma que la provisional. la fiaIll!la definitiva, a disposición 
de la DIrección General de la Guardia Civil. El ineumplhniento 
de esta obll'~ación causará la pérdida de la ftaIll!la provIsional. 

Igualmente en el plazo de un mes. contado desde que se le 
comumque la adjudicación definitiv¡l, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, incurriendo, caso de no ha
cerlo. en la pérdida de la fiaIll!la definitiva depOSitada. 

La apertura de pliegos tendrá lu~ar a las diez horas del día 
23 de mayo próximo en la Dirección General, ante la Junta 
Administrativa de la misma. el Notario que por tumo corres
ponda y uu Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicaCión la Ley de ReVisión de 
Precios. de 17 de ~ulio de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (<<Boletín OfiCial del Estado» nú
mero 11), así como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957, 
tIl lo Que afecta a la apliculón .. eoeftclente de rubión de 

1 
precios autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletin Oficial del Estado» dei 13 del mismo mes). 

El importe de este anuncio y el del «Boletín Oficial» de la 
prOVincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario o a 
prorrateo si son varios. 

Madrid. 14 de abril de 1962.-El General Jefe administrativo 
de 108 Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-1.661. 

* 
Acordada por esta Dirección General la construcción por 

el régimen de «Viviendas de Renta Limitada». con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación. y de Tra
bajo de 20 de abril de 1956 (<<BOletín Oncial del Estado» núme
ro 127, de fecha 6 de ayo del mismo aílo) , de las casas-cuar
teles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
Cuartel propiamente dicho. según proyectos redactados por la 
misma. se hac.e saber: 

Que se admiten propOSiciones para fas citad.as construccle
nes . en las localidades. siguientes: 

Población: Sama de Langreo (Asturias). Número de vivien
das: 62. Presupuesto de contrata: 8.681.224.09 pesetas. Plazo 
de eJeoución; VeinticuQ.tro meses. fianza provisional: 175.648.31 
pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concul'~o-suQasta, 
por la cantidad que ae indica, será. depositada en la Caja .Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en Mac.lrid o en una Oelegaclón 
Provinoial de Hacienda, en metálico o valores del Estado. o 
mediante aval bancario (Ley 96/60, de 22.12-60, «Boletín Ol1- · 
clal del Estado» 307). 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia. Civil (Jefatura Administrativa de los 8ervl~ 
cios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hasta !al 
trece horas del dla 19 de mayo, y en la Comandancia de Ovie
do hasta la mIsma hora del día 18 del . mIsmo mea. 

Los proyectos completos y pliegos ·de condiciones estarán de 
manifiesto en las citadas dependencias durante los dias y horll¡S 
hábiles de oncina. 

cada proponente presentará dos sobres cerradOS, lacrados 
y rubricados, con los documentos que se expresan en la. cláusula 
quinta del pliego de condlctones económlco-jurldlcas uuido al 
proyecto. (.-\1 final de dicho pliego se Inserta el modelo de pre-
pOSición,) . 

Una vez · que se comunique la adjudicación definitiva deberá 
coustituir el adjudicatario, en el plazo de Quince días, en aná
loga forma que la provisional. la fianza definitiva. a disposición 
de la Dirección General de la Guardia Civil. El Incumplimiento 
de esta obligación causará la pérdida de la fianza provisional 

Igualmente en el plazo de un mes; contado desde que se le 
comunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata. Incurriendo, caso de no ha· 
cerIo, en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del día 
23 de mayo próximo en la Dirección General, ante la Juuta 
Administrativa de la misma, el Notario que por tumo corres
ponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda. 

A 'estas obras no les es . de aplicación la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 -( «Boletín Oficial del 'Estado» nú
mero 15), así como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957, 
en lo que afecta a la aplicación de coeficiente de revisión de 
precios autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletín Qficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El importe de este anuncio y el del «Boletín Oficiah) de la 
provinCia respectiva serán de cuenta del adjudicatario o a 
prorrateo si son varios. · , 

Madrid. H de abril de 1962.-EI General Jefe administrativo 
de los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-1.660 

• 
Acordada por esta Dirección General la construcción por 

el régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobemación y de Tra
bajo de 20 de abril de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 127, de fecha 6 de mayo del mismo afio), de laS casas-cuar
teles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
Cuartel propiamente dicho. según proyectos redactados por la 
misma, se hace · saber: 

Que se admiten proposiciones para . las citadas construccio-
nes en las looalld~des siguientes: . 

Poblaoión: Vláha del Bollo (Orense). Número de viviendas: 
12. Presupuesto de contrata: 1.612.745,21 peaetas. Plazo de .. 
cuoión: Die. meses. Fianza provIsional: 32.'l'l6,'lO pele'" . 



B.O .. del E.-Núm. 99 25 abril 1962 5501 

La fianza provisional para concurrir a . este concurso-subasta, 
Por la cantidad que se Indica, será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en Madrid o en una Delegación 
Provincial de Hacienda, en metálico o valores del Estado, o 
mediante aval bancario (Ley 96/60, de 22-12-60, «BoletinOfl
cial del Estado» 307). 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Servi
cios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hasta las 
trece horas del dja 19 de mayo, y en la Comandancia de Ovledo 
hasta la misma hora del dia 18 del mismo mes. ' 

r.os proyectos completos y pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en las citadas liependenclas durante los dlas y lloras 
hábiles de oficina. 

Cada proponente Presentará dos sobres c~rrádos, lacrados 
y rubricados, con los documentos que se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas unido al 
proyectq., (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de pro
posición,) 

Una vez que se comunique la adjudicáción definitiva deberá 
constituir el adjudicatario, en el plazo de QUln~e dlas, en aná
loga forma que la provisional, la fianza definitiva" a disposición 
de la Dirección General de la Guardia Civil. El incumplimiento 
de esta obligación causará la pérdida de la fianz.l proviSional. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que se le 
ComuOlque la adjudicación definitiva, deberá otorgar la corres
pondiente, escritura d~ contrata, Incurriendo, caso de no ha
cerlo, en la p~rdida de la fianza definitiva depositada 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del día 
:13 de mayo próximo en la Dirección General, ante la Junta 
Administrativa de la misma, el Notario que por tumo corres
ponda y un Delegado del Instituto Nacional de- la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicación ' la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (<<BOletín Oficial del Estado» nú
mero 15), as! como tampooo la Orden de 11 de febrero de 1957, 
en lo que afecta a la aplicaCión de coeficiente de revisión de 
precios autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El importe de este anuncio y el del «Boletin Oficial» de la 
provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario o a 
prorrateo si son varios. 

Madrid, 14 de abril de 1962.-El General Jefe administrativo 
de los Servioios, Carlos Ponce de León Conesa.-1.659. 

• 
Acordada por esta Dirección General la construcción por 

el régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y de Tra
bajo de 20 de abril de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núme-

, ro 127, de fecha 6 de mayo del mismo afio), de las casas-cuar
teles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
Cuartel propiamente ' dicho, según proyectos redactados por la . 
misma. se hace saber: 

Que se admiten proposiciones para ' las citadas construccio-
nes en las localidades siguientes: ' 

Población: San Sadurní de Noya (Barcelona). Número de vi
viepdas: 10. Presupuesto de contrata: 1.267.416,70 pesetas. Pla
zo de ejecución:. Diez meses. Fianza provisional: 25.779,05 pe
,setas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso-subasta, 
por la cantidad que se indica; será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en Madrid o en una Delegación 
Provincial de Hacienda, en metálico o valores del Estado, o 
mediante aval bancario (Ley 96/60, de 22-12-60, «Boletín Ofi
cial del Estado» 307). 

Las proposiCiones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Servi
CiOS), ('alle de Guzmán el Bueno. 122, de esta capital, hasta las 
trece horas del día 19 de mayo, y en la Comandan de Barce
lona .hasta la misma hora del día 18 del mismo mes. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en las citauas dependencias durante los dias y horas 
hábiles de oficina. . 

Cada proponente presentará dos sobrés cerrados, lacrados 
y rubricados, con los documentos que SI) expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones econémico-jurídicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de pro
posición.) 

Una vez que se comunique la adjudicaCión definitiva deberá 
OODitituir elacljud1catarlo. eoel ¡¡lazo de ~uince dJas. en 1Ulé,. 

--
loga forma que la provisional, la fianza definitiva, a dísposiclón 
de la Dirección General de la Guardia Civü. El lncumplift\lento 
de ,esta Obligación causará la pérdida de, la fianza provisioU9' 

Igualmente en el plazo ' de un mes, contado desde Que se ." 
comunique la adjUdicación definitiva. deberá otorgar la correll 
pondiente escritura de contrata, Incurriendo, caso de no htt 
cerIo, en la pérdida de la fianz'a detlnltiva depositada 

,La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del dla 
23 de mayo próximo en la Dirección General, ante la Junta 
Administrativa de la misma, el Notarlo que por turno corres
ponda y un Delegado .del Instituto Nacional de la Vivienda. . 

A estas obras no les es de aplicación la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado». nú
mero 15), así como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957. 
en lo que afecta a la aplicación de coeficiente de revisión de 
preciOS autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(uBoletin Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El Importe de este anuncio y el del ' «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatariO o • 
prorrateo si son varios. 
. Madrid. 14 de abril de 1962.-El General Jefe administratiVO 
de los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-1.658 . . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por la que se toma en con
sideración la solicitud de Convenio formulado. por el 
Sindicato Nacional de la Madera y Corcho para el pclgo 
del Impuesto general sobre el Gasto que grava ZO$ mue
bles de madera, durante 1961. 

nmo. Sr.: Los contribuyentes del Grupo de Ebanistería, en
cuadrado en el Sindicato Nacional de la Madera y Corcho, so
licitan de este Ministerio les sea concedido el régimen de Con
venio para el pago del Impuesto general sobre el Gasto que 
'grava los muebles de madera durante el afio 1961. ' 

H¡¡.blda cuenta de que la petiCión de Convenio se ha presen
tado de acuerdo con los preceptos de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957, normas de las Ordenes ministeriales de 10 de fe
brero de 1958 y 27 de septiembre de 1961, 

Este Ministerio. usando de la facultad discrecional que tiene 
concedida, dispone: 

1.0 Be acepta a efecto de su ulterior tramitación por el 
Ministerio de Hacienda la solicitud formulada por el Grupo 
de Ebanistería Integrado en el Sindicato Nacional de la Made. 
ro. y Corcho. para el establecimiento de régimen de Convenio en 
la exacción del Impuesto general sobre el Gasto que grava los 
muebles de madera. durante 1961. 

2.° Los contribuyentes que disientan del acuerdo de aco
gerse al régimen especial de este Convenio, adoptádo por sU 
Agrupación con fecha 3 de diciembre de 1960, harán efectiva su 
opción por el régimen ordinario de exacción, mediante renlin
cia escrita, dirigida al Director general de Impuestos sobre el 
Gasto, que habrán de presentar ante el Delegado de Hacienda 
en la provincia en cuyo territorio se devengue el impuesto en 
los ocho di as siguiente al de la . publicación de esta Orden en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

3.0 La elaboración de las condiciones a que ha de sujetarse 
este Convenio se realizará por una Comisión mixta. integrada 
por don Julio Diaz Reguillón, don Alfredo Linares Soler, don 
Juan Bautista Moreno Poveda, don Manuel Pascual Salcedo y 
don Angel Sánchez Alcázar, como Vocales propietarios, y como 
suplentes. don Antonio Ariza Belza, don Jaime Pidemunt Bas
tus, don Feliciano Bartual March, don Francisco Sáez Mart1-
nez y don Juan Erostarbe Olañeta, como representantes de los 
contribuyentes interesados en aquél; y por don Vicente Morata 
Cernuda, don Juan Luis Marin Sainz, don Antonio Roman 
Egea, don Enrique Arizón Duch y don Enrique. Zafra Pageo, 
COmo Vocales propietarios, y colno suplentes, don Jerónimo 
Arroyo Alonso, don Félix Huici Poyales, don José A. Palou Vela, 
don Antonio Cañas TruJlllo y don Facundo Oóniora Galera, re
pres'enta,ntes del ' Ministerio de Hacienda, preSididos por el rUn
clonario que la Dirección General de Impuestos sobre el Gasto 
designe. 

..aL aComlsión mixta antes citada se reunirá en la Direc-


